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Factura Nro.- 001-002-0000 3429 * 

CAMBIO DEL OBJETO SOCIAL Y —Enla ciudad de Ar ¡ato % , 

3 LA REFORMA DE ESTATUTO de la provincia de Freund ass 

=A el : SOCIAL. DE LA COMPAÑÍA República del Ecuador hoy día 

= Rs "MUDANZAS TAPIA CIA. LTDA." lunes veinte y seis de Septiembre 

=. del año dos mul diecisérs Ante 

=32. INDETERMINADA mí Doctor JULIO CÉSAR 
2. Se dio dos copias 

a pe ARTEAGA INTRIAGO, Notario 

pi o 

z E Séptimo del cantón Ambato, 

Es 
E 

  
comparece el señor ÁNGEL GUILLERMO TAPIA SALAZAR, en su 

M calidad de Gerente y Representante Legal de la Compañia “MUDANZAS 

| TAPIA CIA LTDA”, conforme lo justifica con la copia del nombramiento 

que acompaña, el compareciente quien declara ser de Ocupación Chofer 

Profesional, portador de la cédula de ciudadanía número uno ocho cero dos tres 

cero seis nueve cero guión cero (180230690-0), de estado crvil casado, mayor 

de edad, de nacionalidad ecuatoriana. domiciliado en esta cuudad de Ambato, 

provincia de Tungurahua, con plena capacidad. libertad, conocimiento, sin que 

exista coacción, amenaza, temor reverencia, promesa o seducción, hábil y 

capaz para contratar y obligarse, a quien de conocer personalmente en este 
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irtud en haberme exhibido sus documentos de identificación 

    

   

    
   

   

  

«Que tiene a bien elevar a Escritura Pública la minuta que me 

usa mu que copiada es como sigue SEÑOR NOTARIO: En el 

fe a las siguientes cláusulas PRIMERA.- Comparecientes. 

ción de la presente escritura comparece el señor ÁNGEL 

Mo TAPIA SALAZAR, en su calidad de Gerente y 

      

   

   

reformí Estatuto de la compañia de acuerdo al presente mstrumento 

SEGUNDA. Antecedentes: A.) La Compañía MUDANZAS TAPIA CÍA. 

LTÍA; «e «constitiiyó con domicilio en el Cantón Ambato, Provincia de 

  

tn capital de cuatrocientos veinte dólares americanos, 

  

mediante eitura pública suscrita ante el Notario Primero del Cantón 

«vallos, Bióntor Carlos Fernando Soria, el veinte y ocho (28) de noviembre 

ba
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de dos mil cinco (2005) y está legalmente scrrta en el Registro Mercantil. del». 
HO A . 

, 1 y 
Canton Ambato, bajo el número de inscripción Setecientes” (7001. ! 

vembnueve de diiembre de dos mil cinco B.) Mediante resolucion número 

002-RE-018-2015-UAT-ANT -documento que se agrega a este instrumento- 

la Agencia Nacional de Transito emtte el Informe Favorable para que la; 

  

Compañía MUDANZAS TAPIA CIA. LTDA. reforme su Estatuto 

: conforme al detalle que se hace constar en las clausulas siguientes 

¿ TERCERA.- Reforma de Estatuto: Conforme a lo mencionado en el 

| antecedente se reforma el ARTÍCULO SEGUNDO y se agregan al final del 

, Estatuto tres artículos, todo conforme a lo siguiente ARTÍCULO 

, SEGUNDO.- OBJETO SOCIAL: La Compañía “MUDANZAS TAPIA Cia 

> Ltda se dedicara exclusivamente al transporte Terrestre Comercial, en la 

1 > modalidad de Carga Pesada a nivel nacional, internacional. sujetándose a las 

) ' disposiciones de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Transito y 

1 , Seguridad Vial, sus Reglamentos y las disposiciones que emitan los 

/ organismos competentes en esta materia. Para cumplir con sus objetivos 

e sociales la compañía podrá ejecutar toda clase de actos y contratos civiles y 

mercantiles permitidos por la Ley. ARTÍCULO VEINTE Y TRES.- 

w PERMISOS : Los permisos habilitantes que reciba la compañía para la 

> prestación del servicio exclustvo comercial de transporte de carga pesada, 

1 serán autorizados por la Agencia Nacional de Regulación y Control del 

Transporte Terrestre, Transito y Seguridad Vial, y no constituye títulos de 
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, Transito y Seguridad Vial. ARTÍCULO VEINTE Y 

CION : La compañía en todo lo relacionado con el 

terrestre, se someterá a la Ley Orgánica de Transporte 

/ Seguridad Vial, sus Reglamentos y las regulaciones que 

ictare la Agencia Nacional de Regulación y Control del 

e », Transito y Seguridad Vial. CUARTA.- Documentos 

Resolución , número — 002-RE-018-2015-UAT-ANT. 

Gerente de la Compañía Usted Señor Notario se servirá 

áquila minuta que junto a los documentos anexos y habilitantes 

te giieda elevada a escritura pública con todo el valor legal que 

  
'sieté (1097) del Colegio de Abogados de Tungurahua. Para la 

     

      

   

lebraviónide la presente escritura se observaron los preceptos y requnsitos 

  

¿Ley Notarial y, leída que le fue al compareciente por mí, el 
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Compañía Limitada, celebrada en la Notaria Primera del Cantón 

Cevallos, el veintiocho de noviembre del dos mil cinco, folio 00001403, 

tomo 4, de la escritura pública de Cambio de Objeto Social y Reforma de y 

Estatuto Social de la Compañía “MUDANZAS TAPIA CIA. LTDA”, que! 

antecede, celebrada en la Notaria Séptima del cantón Ambato a cargo del 

Doctor Julio César Arteaga Intriago, el veintiséis de septiembre del dos 

mil dieciséis.- Doy fe- Cevallos, veintinueve de abril del dos mil 

diecinueve 

   



  

Factura 00 1-004-000014 14 

FECHA e 

  

EPTAET EE, md: 

    

  REO DE RAZON CASAL   

  

  ACTO O CONTRATO CORSTTOSIO "DE COMeariA 
  TECHA DE OTORGAMIENTO ENS   
    HUÚMERO DE SROTOCOLO. "e   
  

OTORGANTES 

NOMBRES/RAZON SOCIAL 
MUDANZAS TAPIA CIA 1TDA, 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL 

TIPO INTERVINIENTE 
PEPRESENTADO POR 

YIPO INTERVINIENTE 

TORGADO POR 
DOCUMENTO DE IDENTIDAD 
Pue 

AFAVOR DE 
[DOCUMENTO DE IDENTIDAD. 

No. IDENTIFICACIÓN 
TOO TARTETOO 

  

No. DENTÍFICACIÓN 

  

  

  

      

TESTIMONIO, 
ACTO O CONTRATO, CAMBIO DE OBJETO SOCIAL Y PEFORMA DE ESTATUTO MN 
FECHA DE OTORGAMIENTO — [26-09 2018 > 
NÚMERO DEPROTOCOLO [3887   
  

FECHA” 
FO DE RAZON 
[ACTO O CONTRATO 
FECHA DE OTORGAMIENTO. 
NUMERO DE PROTOCOLO 

OTORGÁNTES 

NOMBRESMAZON SOCIAL 
MUDAFIZAS TAPIA CIA LIDA 

NOMBRES/RAZON SOCIAL 

NOTARIO(4) MONA JUDIFA LANA VELEZ 

NOTARIA UNICA DEL CANTON CEVAL LOS 

RAZON MARGINAL N* 201918C3000000197 

ZO DE ABRA DEL ZO19 11722) 
MARGINAL 
CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA 
23 14 2005 
1483 

TIPO FNTERVINIENTE 
REPRESENTADO POR 

TIPO INTERVINIENTE 

MATRIZ 

OTORGADO POR 
DOCUMENTO DE IDENTIDAD 
RUC 

FAVOR DE. 
DOCUMENTO DE IDENTIDAD. 

  

No. IDENTIFICACIÓN 
1891718187001 

No IDENTIFICACIÓN 

  

  

    

  

  
  

TESTIMONIO 

ACTO O CONTRATO CAMBIO DE OSJETO SOCIAL Y REFORMA DE ESTATUTO 

QUECHA DE OTORGAMIENTO ROO MA 

IRONERO BEFROTSCOCO fas7   
 



      

   NOTARIO(A) MONICA JUDITH 1 4MA VELEZ 

  

   
NQTARÍA UNICA DEL CANFON CF YALLOS     

  

      
   
    - Jubio César A , rte. be ABI SEPTIMO DE AMAT Ho 06-18 y Cevallos        

       

E
 

     



  

s e 
Moo o OU 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
; E Drrección General de Registro Cuil, Identificacion y Cedulación         

Dirección Ceneral de 2 sY0 Co. 
ón y ce ulación       

      

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1802308900 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/SAN BLAS 

Fecha de nacimiento: 24 DE AGOSTO DE 1972 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BASICA 

Profesión: CHOFER PROFESIONAL 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CASTRO RONQUILLO ROSARIO DE L 

Fecha de Matrimonio: 12 DE MAYO DE 1998 o 

Nombres del padre: TAPÍA GUILLERMO 

Nombres de la madre: SALAZAR INES 

Fecha de expedición: 23 DE JUNIO DE 2011 

  

3 
1 
: 

informacion certificada ada techa 26 DE SEPTIEMBRE DE 2018 

a BA FERNANDA MAYORGA MAZON - TUNGURAHUA-AMBATO-NT 7 - TUNGURAHUA - 

    £ Ml Signature Not Verified 
Ing. Jorge Troya Fuértes pias ses po) oso ES Director General del Registro Ct, Identificación y Cedulacion Date 201839297. 

Reasen Fima Ele0l 
Documento firmado electromcamente 

A: << 

   

! 
bbSa2 

LA 
10H     

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estara imitado a la comprobacion 
electronics en el portal web del Registro Cual, conforme lo dispuesto ea la LOE y su reglamento    
  
   



  

y 

DEL ECUADOR dl ; 
5 : 

   

   

        

   
   
   

    

       

istro Civil, identificación y Cedulación 

Direct cn Cera 

Identificación y Con 

ADICIONAL DEL CIUDADANO 

  

  

YA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

4 gonsultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADÍS en caso de 

  

iGeriificado de votación (CNE): 
poo pS 

     

  

    

1.- La isformeción del certificado e votacióli ts tada de manera directa al Consejo Naciona! Electoral, en easo de mconsistencias acuda ata 
he información (CHE). 

2.- Envéieo de voto faculiaaivo : delón de cedutado” del ciudadano. 
DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO ELERTORAL. .. 

informsición certiicada a la fechas 26 DÉ SEPTIEMBRE DE 2016 
Emisor: ALBA FERNANDA MAYORGA MAZON “TUNGURAHUA-AMBATO-NT 7 - TUNGURAHUA - AMBATO 

nn 

La impresión del presente cerificado no garantiza la legalidad del imsmo y su uso estará limitado a la comprobaco 
mlecirónica en el portal wab del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.    
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Y 
Que con Ingreso No. ANT-UAT-2015-0374 de fecha 01 de abril de 2G45, lós 

AGENCIA NACIONAL DE TRÁNSITO 

Mosa yy AR hs Y 00u3/ 

RESOLUCIÓN No. 002-RE-018-2015-UAT-ANT 

REFORMA DE ESTATUTO 

CONSIDERANDO: 

representantes de la Compañia “MUDANZAS TAPIA Cia. LTDA con 
domiciho en el cantón Ambato, provincia de Tungurahua, solicitañ > ta” 
Reforma del Estatuto en el cambio del objeto social. 

Que, la Compañía “MUDANZAS TAPIA CÍA. LTDA.”, con domicilio en el 

cantón Ambato, provincia de Tungurahua, obtuvo su reconocimiento jurídico 
mediante Resolución No, 05,4.DIC.317 de fecha 15 de diciembre de 2005, 
por la intendencia de Compañias de Ambato. 

Que, la Junta Universal de la Compañía “MUDANZAS TAPIA CÍA. LTDA.”, 
mediante acta de fecha 16 de diciembre de 2014, aprueba la Reforma de 
Estatuto al objeto social de la compañía. 

Que, el Directorio del Consejo Nacional de Tránsito y Transporte Terrestres, 
mediante Resolución No. 071-DIR-2006-CNTTT de 19 de diciembre de 
2006, aprueba: "1. Que todas las soheitudes de reforma de estatuto 
sociales que hayan presentado y que en lo posterior presenten 
diferentes operadoras de transporte público, sean autorizadas en forma 

administrativa, facultando al Director Ejecutivo de la CNTTTSV, bajo su 
responsabilidad, a emitír las autorizaciones correspondientes, siempre y 
cuando cumplan con los requisitos exigidos para este tipo de trámites, 
debiendo oficiar a la Dirección . Nacional de Cooperativas 

las 

y/o 
Supermtendencia de Compañías a fin de que continúen con los trámites de 
rigor. La autorización de reforma de estatutos sociales y cambios de 
modalidad, no significa bajo ningún concepto creación de operadoras, 
autorización para operar, incremento de cupos, cambios de socios O 
unidades, son única y exclusivamente autorización para reformar su 

estatuto social”, 

Que, la Dirección Técnica mediante Informe No. 02-DT-RE-2015-ANT de 
fecha 24 de abril de 2015, emite informe favorable para la Reforma de 
Estatuto de la Operadora antes referida. 

Que, la Dirección de Asesoría Jurídica mediante Informe No. 002-A3-RE- 
VAT-ANT-2015 del 19 de junio de 2015, recomienda se realice la reforma 

de estatuto solicitada por la Compañía “MUDANZAS TAPIA CÍA. LTDA.” 
con domicilio en el cantón Ambato, provincia de Tungurahua. 

DIRECCION AY MARISCAL Suche Y JOSE "saNcuer 
SECTOR LA PULIDA FEnEXPO 
QUITO > ECUADOR Lo in ale 
A   

777 RESOLUCIÓN! 
  

    (02-RE-018-2015-UAT-ANT 
“MUDANZAS TAPIA CÍA LTDA.” 

A
 

4959 49 
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Que, el Directorio de la Agencia Nacional de Regulación y Control del 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, en su Sexta Sesión... el 
Ordinaria efectuada el 01 de agosto de 2012, mediante Resolucion No. OD. cf 

DIR-2012-ANT, resuelve “Delegar a los Responsables de las Unidades 
Administrativas Provinciales de Regulación y Control de Tran porte * 

Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, y la Comisión de Tránsito del 
(CTE) el otorgamiento de teforma de estatuto ” 

  

    
En uso de las atribuciones que le otorga el Art. 29, numeral 1) de la Ley Can 7 
Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. 

RESUELVE: l 

  

a 1. Emitir informe FAVORABLE para que la Compañía “MUDANZAS TAPIA 
4 CÍA. LTDA.”, con domicilio en el cantón Ambato, provincia de Tungurahua, 
dá : REFORME SU ESTATUTO de acuerdo al siguiente detalle: 

se y REFORMAS.- 
1 

; Redacción Actual.- (ARTICULO SEGUNDO) 

“OBJETO SOCIAL.- "MUDANZAS TAPIA COMPAÑÍA LIMITADA”.- proporcionar 
servicios de mudanzas de bienes muebles, materia prima para la industria, 

z transporte de encomiendas, carga o descarga de mercaderías o bienes de 

cualquier tipo, importación, compra venta de vehículos destinados a la 

actividad principal de la compañía, importación “y comercialización de 
maquinaria necesaria para el desarrollo de la actividad de carga y descarga 
de vehículos livianos y pesados o similares; las veimte cuatro horas del día, 

- los trescientos sesenta y cinco días del año. ” 

Redacción Propuesta.- (ARTICULO SEGUNDO).- Objeto Social 

“la Compañía se dedicará exclusivamente al Transporte Terrestre 
Comercial, en la modalidad de Carga Pesada a nivel nacional e 
internacional, sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica de 

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, sus Reglamentos y las 
disposiciones que emitan los organismos competentes en esta materia. Para 

cumplir con su objeto social la compañía podrá ejecutar toda clase de actos 
y contratos civiles y mercantiles permitidos por la Ley.” 

Por lo tanto, se autoriza la sustitución del ARTÍCULO SEGUNDO, del 
Estatuto, con este nuevo texto: 

Redacción Final: (ARTICULO SEGUNDO).-OBJETO SOCIAL.- 

“la compañía se dedicará exclusivamente al Transporte Terrestre 
Comercial, en la modalidad de Carga Pesada a nwvel nacional e / 

. 
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internacional, sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica de 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, sus Reglamentos DN 
disposiciones que emitan los organismos competentes en esta materia, Bara "ts, 
cumplir con su objeto social la compañía podrá ejecutar toda clase 4 ctas 
y contratos civiles y mercantiles permitidos por la Ley.” 

     

   Incorpórense, además en el estatuto a reformar, las sit 1 

disposiciones: 

  

   “Art.- Los permisos habilitantes que reciba la compañía para la prestación 
del servicio exclusivo comercial de transporte de carga pesada, serán 
autorizados por la Agencia Nacional de Regulación y Control del Transporte 4 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, y no constituyen títulos de propiedad ni 
en todo ni en parte, por consiguiente no son susceptibles de negociación.” 

“Art.- La reforma del estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de 

servicio y más actividades de tránsito y transporte terrestre, lo efectuará la 
compañía previo informe favorable de la Agencia Nacional de Regulación y 
Control de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial.” 

“Art. la compañía en todo lo relacionado con el tránsito y transporte 
terrestre, se someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial, su Reglamento y a las regulaciones que sobre esta materia 
dictare la Agencia Nacional de Regulación y Control del Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial.” 

2. Se deberá dar estricto cumplimento a las disposiciones legales 
establecidas en el Art. 79 de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, 
Tránsito y Seguridad Vial. 

- 3. Comunicar la presente Resolución a los Organismos competentes, para 
su ejecución, registro y control, a fin de que conforme con las 

disposiciones legales y reglamentarias pertinentes, se de trámite ala 
Reforma de Estatuto de la Compañía “MUDANZAS TAPIA CIA. LTDA.” 

Dado en la ciudad de Ambato, en la Dirección Provincial de Tungurahua de 
la Agencia Nacional de Regulación y Control de Transporte Terrestre, 
Tránsito y Seguridad Vial, a los 26 días del mes de junio de 2015. 

e: Bleu 
O Z 

Lic. Loufdes Mayorga Escobar 
DIRECTORA PROVINCIAL DE TUNGURAHUA 

   

  

RESOLUCIÓN No. 002 RE-018-2015-UAT-ANT 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: AMBATO 

RAZ R PLDE IMSCRIPCIÓN 
   

  

EN LA CIUDAD DE AMBATO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI COMO 
lA TSCRITURA Y/O PROTOCOLIZACION QUÉ SE PRESENTO EN ESTF REGISTRO, CUYO 

DETAL! E SE MUESTRA A CONTINUACIÓN. 

1. RAZÓM DE INSCRIPCIÓN DEL.REFORMA DE ESTATUTOSSOCIALES DC COMPAÑIA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

  

MÚMERO DE REPERTORIO: 688 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 30/01/2015 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 52 
REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL ] 
  

2._ BATOSDE LOS INTERVIMIENTES: 
  

  

  
Identrficación Nombres Canten de Calidad en que Estado Civil ' 

Domicilto comparece , 

1802306900 TAPIASALAZAR | Ambato REPRESENTANTE | Casado 

ANGEL LEGAL 

GUILLERMO       
  

3. DATOSDELACTO O CONTRATO: 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
      
NATURALEZA DEL ACTO O REFORMA DE ESTATUTOSSOCIALES DE COMPAÑÍA 
CONTRATO: DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

| FECHA ESCRITURA: 28/01/2015 
NOTARÍA: NOTARIAOCTAVA 
CANTÓN: AMBATO 

N*, RESOLUCIÓN: NO APLICA 

FECHA RESOLUCIÓN: 28/01/2015 
AUTORIDAD QUE APRUEBA: NO APLICA 
NOMBRE AUTORIDAD QUE NO APLICA 
EMITF LA RESOLUCIÓN: 
PLAZO: 0 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍ, MUDANZAS TAPIA CIA.LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: AMBATO     

2. DATOSCAPITAL/CUANTÍA: 

[O APLICA | 
  

DATOS ADICIONALES: 5 

[no APLICA 7] 
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Mercadal de 

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACION O MODIFICACION AL TEXTO DE LA 

PRESENTE RAZON, LA INVALIDA LOS CAMPOS OUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO 

SON MECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCION, SEGUN LA 
NORMATIVA VIGENTE 

EECHA DE EMISIÓN: AMBATO, A 30 DIA(5) DEL MES DE ENERO DE 2015 

DR. FAUSTO HERMAN PALACIOS PEREZ 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CAMTÓNM AMBATO 

po 

  

DIRECCION DEL REGISTRO AV RODRIGO PACHANO S7N Y MONTALVOC C CARACOL LO 
' dy 4 me

 

   

  

      

   Certifico qUe el docaménto Srl m que antecede es idéntico so ofginal, que ha si 
vista, de lo qu E EN mo puesto a mu / 

— 118 SEP 20 
¿AN 

Dr. Jilio César Arteaga 1. 
NOTARIO SÉPTIMO DEAMBATO 
Dir, Castillo 04-18 Y Cevallos 
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SOCIEDADES , 

          
NUMERO RSE. 1891718167001 > 
RAZÓN SOCIAL: MUDANZAS TAPIA CÍA. LTDA, SS 

    

      

FALDA 

PER, GO ACTOR   

y 

  

  
15 FEC. NSGRIPELO: 

  

ACTRBDIAD ECOMORSNCA PRINCIPAL: - 

SERVICIO DE TRANSPORTE DE MERCANCÍAS COMO MUCBLES DE MUDANZAS 

DOMICILIO TRIBUTARIO: á 
y ism: AMBATO Parroquia, MATRIZ Oaf 

LA EMPRESA ELECTRICA Tale 
Brovercia: TUNSURAMUA € 
Reforencia ubisación, A+ 
Trauajo: 092436630 

DOC ESPECIAL: 

    YY, 13 DE ABRÍ di 

Tratajo: 032 7440F5 L. 

    

ero SIN Iintersención: ESPEJO 
ose901 18 Telefono        

  

   

  

   
“AMEXO DE COS 

> PABEXO RELACION 

  

HALA RENTA SOCIEDADES 

? DECI ARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

"DECLARACIÓN MEMSUAL DE YA 

  

    

8 DE ESTABLECIAJENTOS RESISTRADOS: del (01al Om ABIERTOS: ? 

JURISDICCIÓN: VRECIONAL CENTRO DM TUNGURAHUA CERRADOS: 9 

   
    

    
        

    
    

        

    

   
que antecede es 

10, A 0 puesto a m 
gn, que ña si 

vista, de y o doy te _ 

3] 
¡lí    

—| SER IM 
( 

Julio César ALteRgA o 
pTIM 

Ao 06-18 y Cevallos 

  

  1 

  

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE / "RERMICIO DE RENTAS INTERNAS 

Unsario: IPOPOTOIÓN Lugar de emisión: AMBATOBGIVAR 1060 Fecha y hara: 05/42/2042 10:45.3 

 



   

     

       

    

       
     

     

- REGISTRÓ UNICO DE CONTRIBUYENTES 

        

  

     

o SOCIEDADES rn 
A Jr 

7 MUDANZASTAPIACIA.LTDA. O 0% 

sa ELE 
CMENTOS REGISTRADOS: EN 5) . 

" ESTADO — ABIERTO MATRIZ ES 

FEL RENICIO: 

yie: MATRIZ Gallo: AV. 13 DE ABPIL Hámero S/N intersección: ESPEJO 
abajo 037744078 Gellar 1293803972 Tefefono Traitmalo 832438739 

  

  
2 SU FECHA MÁXIMO 

RECUERDE: DE PAGO ES EL: 

. Actualizar eu RUC cuando se produzcan cambios en 

su tofármación, 

» Entregar y solicitar comprobantes de venta válidos 

y vigentes en todas sus transacciones. 

+ Declarar a tiempo sus Impuestos. 

  

DE CADA MES 

  

ARIES Fe 

Páginazdo 2 

   



  

   
A
 

A
 

Cn     

A a nos 

Aero. y ve decada mue PUBE INT 

Hector Tapia Salazar en su calidad de Presidente, y como Secretario el señor     
Guillermo Tapia Salazar, en su calidad de Gerente titular de la Compañra 

Se dispone que por Secretaría se verifique la presencia de tos socios y deje constancia del 
1 

quorum de instalacion y certifique la misma Se procede a constatar la presencia de todo el 

capital social de la compañia 

LISTA DE SOCIOS ASISTENTES A LA JUNTA UNIVERSAL 

DE LA COMPAÑÍA MUDANZAS TAPIA CIA. LTDA.” 
  

  

  

  

    

  

  

| SOCIOS No de Participaciones | % Caprtal Social 

Inés María Salazar 140 33,34 

Maria Tapia Salazar 70 = 

Héctor Tapia Salazar 70 

Francisco Tapia 70 

Ángel Gwllermo Tapia Salazar | 70 

E OTAL 420       

  

  

Constancia del Quórum.- Secretaría informa que los socios concurrentes a la Junta 

Universal, constituyen un capital social que corresponde al 100% del capital social de la 

Compañía y que por lo tanto existe el quórum estatutario y legal para que se celebre la 

Junta Universal y además los socios han aceptado por unanimidad constiturse en Junta 

Universal y han aceptado además los puntos a tratarse en la presente Junta, en el 

siguiente orden del día, el cual es el sigmente 

ORDEN DEL DIA 

1 - Conocimiento y resolución del posible cambio de objeto social de la compañía 

2 - Reforma del Estatuto Socral 

3 - Designación de Gerente y Presidente de la Compañta “MUDANZAS TAPIA Cia 

Ltda ” 

4 - Lectura y aprobación del Acta 

  

   
   

         

   



  

    

     
    

   
   

se declara formalmente instalada la asamblea en calidad de 

Juntaz Os, y se pasa a tratar el primer punto del orden del día 

esolución del posible cambio del objeto Social de la 

  

nto toma la palabra el señor Gerente en calidad de socio de la 

a ante la Junta. que con el actual objeto social de la Compañia no 

eb.permiso de operación, por lo cual mociona que se cambie el 

objeta:social: Contpañía para un objeto acorde a lo que establece el Alt 79 de la 

Una vez' defiberio la Junta decide cambrar el actual objeto social que dice 

“proparcidnar” servicios de mudanzas de bienes muebles, materia prima paa la 

industria, trafspórte de encomiendas, carga o descarga de mercaderías o bienes de 

  

por lo cual-la “Junta Universal de Socios RESUELVE por unanimidad cambiar 

integramente el Objeto Social de la Compañía por el siguiente “brindar el servicio de 
> cr AU 

tr Orté? 

2.- Reforma del” Estatuto Social - Subsigutentemente y una vez resuelto el cambio de 

objeto, la resolución de la Junta Universal de Socios de la Compañia se extiende a la 

reforma de estatyito, por lo cual se RESUELVE que de ahora en adelante el Artículo 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Objeto Social: El Objeto de la Compañía “MUDANZAS 

TAPIA Cia. Ltdá.” consiste en brindar únicamente el servicio de transporte pesado 

3.- Designación de Gerente y Presidente de Compañía “MUDANZAS TAPIA Cia. 

Ltda.”.- El señór Gerente de la compañía toma la palabra y menciona la necesidad de 

designar un Presidente y Gerente para ocuparse de la Compañra, puesto que Sus 

funciones fenecieron en el mes de septiembre de 2014; para lo cual se mociona reelegi 

a los mismos socios en las mismas digmmdades para que desempeñen las funciones 

durante el tiempo de DOS AÑOS la moción fue secundada y aprobada por unanimidad 

por los socios asistentes. 
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EN 
acta que antecede los socios la aprueban y ¿atifican en todas $us partes ayidezand 

: , . « dE A 
además al Gerente de la Compañia el realiza: todos los tramites que se icojfelan eh 

HS 

  

    

E 1 
1eforma de estatuto, pra constancia de lo cual firman en unadad de acto N .o. 

q 
z Si L 

Héctor Tapia Salazar Ángel Guillermo Tapia Salazar 

PRESIDENTE GERENTE - SECRETARIO 

He" 

  

María Tapia Salazar 

SOCIA 

  

    
     

  

   
       

   Certificoque la compulsa que antecede es 

igual a la copia que se me pone a la vista. 

Doy Fe. |      

FR e F raheisco Tapia 

socio    Julio César Arteaga L. 

FARIO SEPTIMO DE AM! 
Eco 06-18 y Cevallos 
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NOTARÍA SÉPTIMA DEL CANTÓN AMBATO 
Vr dulro Cesar Arteaga. Notario Septimio- Dirección 1 dificio Ambato 500 callo Casullo 06-18 y Ian KB Vela [elena 282579 

  

OTORGO EN LA NOTARIA A MI CARGO Y EN FE DE ELLO : 
CONFIERO ESTA TERCERA COPIA SELLADA Y FIRMADA, DE CAMBIO 
DE OBJETO SOCIAL Y REFORMA DE ESTATUTO SOCIAL DE LA 
COMPAÑÍA “MUDANZAS TAPIA CIA LTDA”. DE FECHA VEINTE Y 
SEIS DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISEIS. EN CATORCE 
FOJAS. AMBATO TREINTA DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE 

Y 

    Dr Tubo Lesar Arteaga Notirio Septimo del Cantor Ambito: Disceción Edi Ambar 500 callo Castallo 06-48 3 Juan $3 Vela Echitono 2823790



  

   
   
     
   
   
   
   
   

  

     
    
    

4959 

O 
Factura 001-002-000080069 20191801007C01390 

FIEL COPÍA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL N* 20191801007C01390 

RAZON De conformidad al Art 18 numeral 5 de la Ley Motanal, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

igual(es) alos) documento(s) onginaltes) que corresponde(n) a RAZON DE MARGINACION EN LA NOTARIA PRIMERA DEL 

CANTON CEVALLOS CON FECHA 29 DE ABRIL DE 2019 y que me fue exhibido en 3 foja(s) utlíes) Una vez practcada(s) 

la certficacioníes) se devuelve el(los) documento(s) en 3 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de Certificaciones, 

La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (las) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s) 

persona(s) que lo(s) ulliza(n) 

AMBATO a 30 DE ABRIL DEL 2019 110 26) 

A A 

NOTARIO( JULIO CUSAR ARTEAGA INTRIAGO 

MOTARÍA SEPTIMA DEL CANTON AMBATO  



.. 

    
gctura. 001-002-000035439 

LOSA A AN 
A 

DANS 

  

AS 

NOTARIO(A) JULIO CESAR ARTEAGA INTRIAGO 

NOTARIA SÉPTIMA DEL CANTON AMBATO 

e 

buudda 0 

A) 
20161801007P04887 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

     

  

  

  

  

  

  

                

  

  

  

  

  

EXTRACTO 

[20T81801007P04807 

l 
ACTO O CONTRATO: 

REFORMA DE ESTATUTOS 
DE OTORGAMIENTO: les DE SEPTIEMBRE OEL 2016, (12:18) 

TES 

OTORGADO POR 
Nombres/Razon social Tipo intervininete Don $e 1 1.5 ción Vacionardad | Catedad | Persona que te representa 

REPRESENTADO TES 171816700 JECUATORIA [GEREN PAÑGEL GUILERIVO TAPIA 
¡MUDANZAS TAPIA CIA LTDA POR Rue 4 NA. TE SALAZAR 

AFAVOR DE 
- Documento de No. A Nombres/Razón social — | Tipo mterviniente no sentación |Nectonatidad | Caridad | Persona que representa 

Provincia Cantón Parroquia 
AMBATO, TAMATRIZ       

  

CAMBIO DEL OBJETO SOCIAL Y LA REFORMA DE ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑIA MUDANZAS TAPIA CIA LTDA 

  

INDETERMINADA. 

  

    
  

  
AA A 
NOTARIO(A) JULICÍCESAR ARTEAGA INTRIAGO 

NOTARIA BÉPTIMA DEL CANTÓN AMBATO 

 



  

DI 
Factura 001-002-000080068 20191801007000970 

NOTARIO OTORGANTE. 
FECHA 
COPIA DEL TESTIMONIO 
ACTO O CONTRATO” 

OTORGANTES 

¡NOMBRESRAZON SGCIAL 
MUDANZAS TAPIA CIA LTDA 

NOMBRE: IN SOCIAL 

EXTRACTO COPÍA DE ARCHIVO N* 20191801007000970 

BR _JULIÓ CESAR ARTEAGA NOTARIO(A) DEL CANTON AMBATO 
[30 DE ABRIL DEL 2019 (1025) 
TERCERA 
REFORMA DEESTATUTOS 

OTORGADO POR 
AO INTERVINIENTE: DOCUMENTO DE IDENTIDAD — [No. IDENTIFICA 
REPRESENTADO POR ANGEL GUILLERMO TAPIA SALAZAR. RÚC 1897718167001 

A FAVOR DE 
TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD —— [No. IDENTIFICACIÓN. 

  

  FECHA DE OTORGAMIENTO 

  

32010 
  NOMBRE DE! PETICIONARIO.   TAPIA HECTOR 
  (IDENTIFICACIÓN DEL. 
Jeencionario   1803160330   
  

  ¡OBSERVACIONES 

    

NOTARIO(A) JULIO CESAR ARTEAGA INTRIAGO 

  

NOTARIA SÉPTIMA DEL CANTON AMBATO   



  

  

      

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN AMBATO 

RAZON DE INSCRIPCION 

1 RAZÓN DÉ INSCRIPCIÓN DEL-CAMBIO DE OBJETO SOCIAL, REFORMA DE ESTATUTOS 
  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO. 3959 A 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 08/05/2019 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 209 
REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 
  

2 DATOS DELOS INTERVINIENTES 
  

  

Identificacion Nombres Calidad en que comparece 

1802306900 TAPIA SALAZAR ANGEL REPRESENTANTE LEGAL 

GUILLERMO       

3 DATOS DEL ACTO O CONTRATO. 
  

  

        NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CAMBIO DE OBJETO SOCIAL, REFORMA DE ESTATUTOS 

DATOS NOTARÍA: NOTARIA SEPTIMA /AMBATO /26/09/2016 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA, MUDANZAS TAPIA CIA_LTDA 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: AMBATO ;   
  

4. DATOS ADICIONALES, 

NO APLICA , 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACION AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

> INVALIDA LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECFSARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN -SEGÚNTA. NORMATIVA VIGENTE ]   
? 

> FECHA DE EMISIÓN AMBAFOJÁ 8 DIA(S) DEÚMES DE MAYO DE 2019 
; AA 

  

    

Al 
DR FAUSTO HERNAN PALACIOS PEREZ 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN AMBATO   
DIRECCION DEL RÉGISTRO AY RODRIGO PACHANO S/N Y MONTALVO CC CARACOL LO 

Pagina 1 de 1 

 


